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Ñúm 711 .=ÉDICTO.

Habiehdo acudido á mi autoridad D. Antonio Aragón, ve
cino dé Gárazo, por sí y á nombre dé'suS consotios; solicitando 
el registro de una mina << ue parece ser de cóbre gris argentí
fero y otros metales éií él sitio qué llaman Arroyo dé la Fuen
te, térriiinb de la Villa de Villagitneno, Partido de Salas de 
los Infantes, lindando por Norte Arroyó dfe lá Mata j por Sur 
Camióo dé Mátacoj por Este tuesta dé Malaco y por Oeste las 
Zaurtás todos aites terreno franco, dándola él nombré dé Re
fulgente Aurora, sé anuncia al público para citación dé los due
ños de las minas colindantes si las llubiére, y por sí alguna 
persona se considera con derecho á dicha mina ; acuda á este 
Gobierno Político á dédueirlé en él término préciso de diéádias 
que señala el artículo gb de la instrui ciód de 1 8 de Diciem
bre de 1 SaS. ‘ Burgos *31 dé Octubre de 1 844- =Mariand 
Herrero =Alejandro Mayoli y Enderiz, Sriot

Ñúm. 709.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 1

El Sr. Director General de Rentas estancadas con Je- 
cha 2 5 del actual me dirige la comunicación que su tenor 
3 el del pliego de condiciones de que hace mérito^ literal
mente dicen asi.

En la Gaceta de esta fecha núm. 36g4> verá V. S. inser
ito el pliego de condiciones bajo las cuales deben comprarse 
'diez mil terdios de tabaco hoja habana vuelta de arriva, en pú
blica subasta que se celebrará el 3o de Noviembre próximo. 
Y para que semejante anuncio tenga la mayor publicidad po
sible, la Dirección encarga á V. 8. qué disponga con cuanta 
anticipación y brevedad Fuese posible su literal inserto en el 
Boletin oficial de esa Provincia , remitiéndola sin demora un 
egemplar para unir al espediente de la subasta,

Condiciones para la subasta dé la compra de ro3 terci° 
de hoja habana vuelta de arriva.=Debie'nd»se proceder en vir
tud de lo resuelto por S. M. en t3 del actual á la compra 
en publica subasta de io3 tercios de tabaco, hoja habana vuel
ta de árriva para surtido de las fabricas del Reino, se anuncia 
al público qde dicha subasta se ha de celebrar por medio de 
pliegos cerrados el diá 3o de Noviembre próximo en la Direc
ción general de Rentas estancadas á presencia de su Director, 
Contador general del Reinó y Asesor de las Direcciones gene
rales, bajo las condicioties siguientes = 1 a La hacienda publi
ca comprará diez mil tercios de hoja habana, vuelta de arriva, 
al contratista que mas beneficie el precio de 400 rs, quintal 
castelláno.=2.a El tabaco habano de la vuelta de arriva ha 
de reunir las cualidades siguientes. Primera: jser de la presente 
ó cuando mas próxima anterior cosedla. Segunda: de buena ca
lidad y aroma. Tercera: á propósito para tripa en la elabora
ción de cigarros inistosr Guaría, no estar crudo apegotado ni- 
pasado. Y quinta: que la parte aprovechable de hoja, guarde 
la debida proporción con la de vena que se desperdicia. —3.a 
La entrega se verificará de cuenta del vendedor en las fábricas 
litorales que la Dirección geheral de Rentas estancadas le se
ñale en los términos siguientes: l.° Tres mil trescientos trein
ta y tres tercios en los sesenta dias despues de celebrado el 
Contrato^ contados desde el en qué sea adjudicado. 2.0 Tres 
inil tréscientos treinta y tres tercios en los I2u días, v 3.° 
Tres mil trescientos treinta y cuatro tercios en los 180 dias. 
í=4-a Si el contratista faltase á la entrega del tabaco en algu- 
ho de estos plazos , la Hacienda pública queda facultada para 
(comprar el todo ó parte de la cantidad designada á cada uno 
de ellos, según lo juzgué conveniente, satisfaciendo en este caso 
el contratista el deficit ó mayor precio á que se adquiera el 
tabaco por diferencia del contratado. Para efectuar esta compra 
áe avisará al contratista el dia y hora del ajuste por si gustan 
presenciarlo, pero sin tener intervención en él; y si llegada a- 
quélla no se hubiese presentado, se procederá a efectuarla sin 
que ténga derecho á reclamación alguna, bajándose de su 
contrata el número de tercios que se hubieren adquirido por 
este modo ==5.a El reconocimiento de entrega se hará en la 
fábrica donde fuese destinado el tabaco por sus Géles, Director 
y Contador con asistencia del oficial 1 ,°, como encargado de 
las labores, y del Escribano, autorizándolo el Intendente de la 
provincia que lo presenciará, ^acepillándose el de Oviedo que 
podía delegar este encargo en el Gefe de Rentas que tenga a 
biéu. Él Director y oficial 1asistirán al reconocimiento del 
tabaco, como responsables á la Hacienda pública de su calidad



y aplihi/ioh y de los perjuicios que se l¡i originen por la admi
sión del taburó que. no téngalas cualidades espresadas en la 
condición 2.a, o que ,despues de admitido, resulte inútil ó ina
provechable El contador como responsable igualmente de su 
p.-so-y fisí-alizacion y del cumplimiento de las condiciones del 
contrato, v el Escribano para espedir los testimonios acostum
brados de su recabo El Contratista b representante asistirá pa
ra quedar ionio, me con el reconocimiento practicado. Este re
conocimiento se*Ti7irá en términos que no padezca el tabaco, y 
el que fuese desechado se eslraerá del, Reino ion las formalida
des de inslruccion, obligándose el luulratista á presentar en el 
término que por la Intendencia se le señala certificación del 
Cónsul español dei punto á que fuere dirigido, de la mal cons
te su llegada á ei=6.a Si los interesados no se conlorman con 
ei resultado del reconocimiento practicado podrán solicitajr un 
secundo que se practicará minuciosa y detenidamente, habíieu- 
do mayor numero de andullos y separándolos que aparecie
sen endebles aunque no sea mas que en partes, pues estos no 
se bao de recibir sino á su totalidad, y si á pesai de esta di
ligencia re. lámase el contratista su admisión se remitirá á la 
Ifiré.cion general de Rentas estancadas -ierlo número de los.de- 
secliados elegidos de por mitad entre el Directory el contratista, 
encalmados precintados y sellados por los dos para .a decision.de la 
misma. Entre tanto esta se obtiene, quedará depositado en lá fá
brica de tabaco á que pertenezcan los andullos remesados co
mo muestra =7? El destaro del tabaco se verificará eligiendo 
un tercio el Director de la fábrica y otro el contratista ié ca
da 10 y por el término medio que resulte del peso de <?stos 
emhases se graduará el de toda la referida partida —8.a Poi
ca la partida de tabaco que se reviba, se espedirá al vendedor 
s*in demora la certificación correspondiente espresiva del nfime— 
10 de tercios presentados, los admitidos peso biuto de estos y 
el que resulte en limpio deducido el destaro y su importe al 
precio contratado. En la misma fecha, remitirá el Director de 
la fábrica á la Dirección general de Rentas estancadas el tes
timonio del Escribano donde conste el recibo. Los embases 
quedarán á benefició de la Hacienda. La Hacienda pú.ilica pa
gará su importe en libranzas á cargo del Banco Español de S. 
Fernando sobre los productos de la tercera parte -de la renta 
del tabaco que el mismo percibí y a los plazos de 30, 60 y 
qo días fecha por partes iguales. L is lechas de Iss libranzas se
rán las del 7>.0 dia despues de presentada por el interesado en 
dicha Dirección general la certificación que acredite la admi
sión del tabaco en la fabrica subasta se celebrará el
día 3o de Noviembre publicándose este pliego de condiciones 
en "este día eu la Gaceta de Madrid- Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerra los eu cuyo sobre se espresará su ob
jeta y el nomine da las personas por quien se hallen suscritas 
que garantizarán en el acto su responsabilidad y allanamiento, 
a dichas condiciones establecidas, pues en «tro caso no tendrán 
efecto cualesquiera que sean las restricciones o modificaciones 
que se intenten = 10 En el referido día 3o de Noviembre des
de la, doce a una de la larde se recibirán por el Director ge- 
neral de Nenias estancadas en presencia de los Sres. Conta
dor general del Reino y Asesor de las oficinas generales én el 
local que al electo se destine en el edificio de la aduana de es
ta Corte, ios pliegos cerrados que se presentasen en la forma 
que prebiene la concli. ion precedente y no se abrirán hasta la 
hora referida de la una Llegado este caso se anunciará que 
queda cerrado el acto respecto á la admisión de pliegos. An
tes de abrirse estos acreditará cada uno de los proponentes con 
ce, litigación del Banco Español de San Fernando ó de Isabel 
2 a haber depositado en el mlstiió *lá" cantidad de un millón de 
rü- en titulos al portador del 3 é fV por too para responder 
de la proposición de oferta que hi "i’ést‘11 en el pliego Los que 
asi no lo verifiquen se considerarán cómo si no los, hubiesen 
presea lado.= 1 1. Abiertos los pliegos y publicado SU conteni
do tendrán lugar por el término dé medra hora las mejoras 
y puja, que. se h-cíéren sóbre la proposición irías -beneficiosa que 
• innprcr.ria la cantidad subastada 1’asada la me lia hora se'se- 
gniruo admitiendo proposiciones con el solo intervalo de una á 

otra de ¿los minutos, y transcurrido este tiempo sin haberse 
hecho otra alguna'se adjudicará en el mejor postor sin necesi
dad de otra apróbacíoB, á cuyo efecto los licitadores.de Lis pro- 
vineias nombrarán podatarios que los representen, entendién
dose que si 110 lo hacen renuncian al beneficio que pudiese re
sultarles en el remate. —12. Ei interesado en cuyo favor se ha
ga Ja adjudicación, otorgará la consiguiente Escritura publica, 
cuyos gastos y los de sus copias serán de su cuen ta, afianzando 
esta misma obligación con el millón de rs. en títulos al porta
dor de 3 ó 5 por 100, que espresa la condición 10 y conti
nuarán depositados en el Banco, y la Hacienda publica asegura 
asimismo el pago del tabaco que reciba con los productos de la 
3.a parte de la misma renta que percibe el banco de S. Fer
nando. Madrid 24 de Octubre de 1 844 =José María López.

Cuya subasta bajo de las condiciones estipuladas e inser
tas se anuncia en esto periódico oficial para conocimiento 
del público, i los fines que previene la referida Dirección 
general de Rentas estancadas. Burgos 28 de Octubre de 1 844 
=.Felipe de Arillo.

Núm. 7I2.=Para dar el debido cumplimiento á tina Rea 
orden que me ha sido comunicada por el Escüio, Sr. Secretario dé 
Estado y del Despacho de Hacienda, se hace preciso que todos 
los pueblos y particulares de esta Provincia con quienes se 
entienda este aviso presenten i la toma de razón en la Conta
duría de Rentas de la misma, dentro dehimprorogable térmi
no de diez dias epatados desde la fecha dé este anuncio los do
cumentos siguientes.

1 f Las cartas de pago que conserven en su poder de las 
oficinas militares procedentes de suministros de víveres hechos 
para atenciones de la última guerra, bien las posean como es
pedidas á su favor, bien per transferencia.

2.0 Iguales documentes que asimismo tengan en su poder 
délos propios suministros hechos al Ejercito desde Setiembre 
de 1843 hasta el dia Las certificaciones del sobrante del me
dio di-znio de 1807 y 38 y los recibos de caballos requisa
dos sin formalizar,

3.° y último. Relaciones clasificadas con la debida separa
ción y con el V.® B.Q del Sr. Jptendenfe Militar ó Ge fe de 
la Dependencia en que se encuentran, del valor de .las certi
ficaciones ó recibos interinos de suministros de viveres hechos 
en la referida última guerra y al Ejército en dicha época des
de Setiembre de 1843 hasta el dia, y que presentados para su 
liquidación en las oficinas militares, no la hubiesen obtenido 
todavía.

A los pueblos y particulares que posean alguno ó algunos 
de los documentos «presados y no les presenten dentro del tér
mino referido les parará el perjuicio que haya lugar. Burgos 
3l de Octubre de 1844-—Felipe de Arifte.

CAPITANIA GR.AL. DE BURGOS. ESTADO MAYOR.

Orden general del i.° de Noviembre de 1844 en Burgos.

Sección l.a= Artículo i,° Todos los Sres. Gefes y ofi
ciales de todas armas que procedentes de la situación de reem
plazo se hallan en las Provincias que comprende esta Capitanía 
General remitirán al E. M. de la misma para el 2 0 del cor- 
líente sus votos para la elecciou de habilitado que los repre
sente.en las oficinas militares por el tiempo que resta de este 
año y el entrante da 1848 eu razón á haber renunciado este 
encargo el primer Comandante D. Ramón Lizana por la en
fermedad que padece, continuando solo como apodera lo suyo 
para ausiliarle en los trabajos que su salud no le permita de
sempeñar el Comandante de infantería D. Andrés Puente, re.7 
sidente eu esta plaza.

decision.de
licitadores.de


Artículo 2 0 Todos los Síes. Ge Fes y oficiales procedentes 
-de Milicias Provinciales y Cuerpos francos que se hallan en si
tuación de reemplazo en las cuatro Provincias que comprende 

■ésta Capitanía General acudirán por si ó por medio de apo
derados á recibir la mensualidad de Oblubre del presente año 
-casa del habilitado D. Andrés de la P uente, calle de Laincal- 
vo, núm. 47

Lo que de orden de S. E. se haca saber en la orden de 
este dia para conocimiento de las espresadas clases y á fin de 
que se sirva insertado en el Bolétin oficial de esta Provincia. 
=E1 Brigadier Gele de E. M , Martínez.
- . -■ ) -32 *. ^morvo/.<■ 1 ■ 80 ; , : ; zntL ,

-_ I___

Arancel de Aduanas de Méjico.
;_________________________ _
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Cadenas de hierro y collares para perro. 
'Calderas.
Camas.
Canastillos, cestillos y cerquillos.
Candados; tlc 50*I uoiondntaoo xbol s
Candiles.
CentonerastPidwsivoK enramo» leb ds rib lo 6iflq ( he 
Carruchas ó garruchas.
Catres.
Cazos.
Cepillos. ’-ASSÍES .1 ■' .T M .8 361 •:
Cinceles.
Cepos de hierro para coger animales.
Cerraderas, cerrajas, cerrojos.
Chapas. •' • ■ ■
Chocolateros.
Clavazón de hierro, como son clavos y tachuelas de todas cla

ses y tamaños, inclusos los éstoperoles de lo mismo para to
neleros. .

Compases de solo hierro.
Conteras.
Cortaufias.
Cuchillas.
Cuerdas para instrumento? de música.

-> ' .. - ■ ... . > ■: ■ ; " • . . .

Dedales.
Despabiladeras.
Destornilladores..

Entenallas, tornos ó torniHos.
Escoplos.
Escribanías.
Eslobones para chispa.
Espuelas. •• ‘ c ' •1
Estribos.
Estufas.

Fallébas.
Fieles.
Figuras para marcar libros de pastas.
Eléjes para piperías.
Frenos.
'Frontinas.
,l ' 1: ■ IU-A '3U>"> e; .. )• ' 1 ... 5¡. .

Ganchos.

Garlopas.
Batos ó lirones'.
Goznes.
Gurvias.

puertas

para el

Sacacorchos ó tirabuzones
Sac «trapos.
Saetines ó sacabocados,

‘Sierras.
Sortijas y ganchos para cortinas.

Tableros ó ladillos.
Tachuelas. ‘Véase clavazón.)
Taladros.
Tases.
Tenazas para ..rizar.
Tenazas para chimenea
Tenazas para zapateros 
Idem de fuadir.
Tira bragueros.
Tornillos.
-Tornos.
Tranchetes.

Yunques. (Vetase ayunques.) 

Lámparas.
Limas.
Lirones. (Véase gatos I

Llaves para es. opetas y pistolas, 
jalantas.
Marmitas.
Mantillos.
Mazos grandes. (Vease hierro labrado.) 
Moldes.
Muelles para herraje de 
Idem para coches. r

'Ollas.
-■ > Oí
Pailas.
Palanquetas.
Palas y paletas, 

.Palmatorias. • 
• Parrillas.
.Pasadores ó abrazaderas
Pernios.
Pesas.

-Pestillos 
ricos.
Planchas para ropa 
poleas.
Puños de espada,

Rastrillos.
Rastros para desterronar.V 
Rejas par* ventanas. 

"Rejas para arar. 
' Romanas.

Hachas.
Hachuelas.
.Hebillas.
Hebillaje para guarniciones de caballería..
Herraduras y clavos para dichas.
Hierro labrado para balcones y rejas, palanquetas, pisos y 
s zos grandes.
Hilo. (Véase alambre.)
Hijadas.
Hoces y Guadañas,
Hornillos.

"Oí

Canchos para dentistas. luda manufactura de hoja de lata y de ziuce



Abt. 2.° 1 .i prohibición de.que habla el ártíiúlo an'erior 
comenzará a t.iier electo á los cuatro meses de ptiblidadó esté 
de "r-tó én la ¡apital de la República, respectó de los carga
mentos qué lleguen á los puerros de Seno Mejicano,-y á loi 
seis fueses para los qi e se ¡Otiduz in á les puertos del niardul 
bi'.r, “ulfo de Californias y mar de la alta California.

Abt. 3 0 Las existencias (pie haya para com< r< iar‘de-los 
e é Jos qtie bunca han debido introducirse en la República, se
rán enajenadas ó reembarcadas en el término de seis aies<y, pasa 
do el .nal serán decotb'isadtís todós lós que se encúentréa en las 
tiendas ó casas dé comen io, aplicándose suva'or al déáuiíciante 
y aptehensores en los términos que previene la pautá decomi
sos, »in perjun io de exigirse á los tenedores una milita desde 
diez á trescientos pesos; aplicable á la hacienda pública en los 
téimiues que disponen las leve*. ■*

\$e continuará.
-.-diinrotl

O®»®!©®. '";íí5a
...---—

V '10 z;> r.l»6 f< 
■Núm. 714 ¿=ELÍNTÉNDENTE MILITAROS ARAGO'Ñ.

Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio de Hos
pitalidad de esta Plaza por el término [de tres ó cuatro atlór, 
o mas si convinieren las proposiciones del lidiador, que darán 
principio eh primero de Maizo de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, he dispuesto se celebre su único rematé él dia ‘28 de 
Noviembre próximo á las doce en puntó de su mañana en los 
estrados de esta Intendencia al que podrán eoncúrrir los suge- 
lOs que quieran tomará su cargo dicho servicio á hacer sus pro
posiciones por sí ó por medio dé pérsótia competentemente au
torizada y antes si gustan á enterarse del pliego dé condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Secretaría ’y eh los Mi
nisterios de Hacienda militar de Huesca, Teruel y Jaca; en el 
concepto que se adjudicará al que ofrezca más ventajas en fa
vor de la Administración militar, siempre que sean admisibles 
sus proposiciones y merezcan la aprobación del Excmó. Sr. In 
tendente general militar. Zaragoza 24 de Octubre de 1 844 
Pedro San Martin. =¿Juán Bautista Ayu*,s=;Secretario,

r.t ■
__ • ■■ ■ ■ -. ' .ia-, o .

Aviso al público.
Acaba de llegar á esta Ciudad TEOFILO, dentista de Pá- 

rís, perlecto y consumado en todo lo perteneciente al meca
nismo de la boca, tiene el honor de ofrecer sus servicios ala* 
personas que gusten favorecerle coa su confianza. Con una in
creíble prontitud y finura saca las muela*, dientes, sobredien
tes y raigón; los emploma con la composición química llama
da Ar< bipophée; limpia y lima los dientes; pone cualquiera pieza 
que falte^ separa los demasiado Unidos, y es tal la consistencia 
de sus obras; que Ls piezas .agenas nadie, por inteligente que 
sea, podrá distinguirlas de las naturales, pues ademas de ejer
cer las mismas funciones con respei to á la mastieacioe, tiede 
la ventaja de facilitar la buena pronunciación, quitando el sal
pique de saliva y salida del aire.

I’one mandí-olas enteras con toja perfección;
Tiene preparados todos los alixir y polvos necesarios pa

ra conservar 1a boca limpia y sana.
Los dientes que se ponen son minerales tero-metálico ha

biendo suprimido el caballo marino y el marfil por ser nocivo 
y aun imyerleclo en la boca.

Advirtiendo qne las- personas bo pagarán las obras hasta 
qit’e esteu persuadidos de que las puestas sirven como las na
turales.

Tiene de venta todo* los instrumentos que Se necesitan pa
ra este arle—Vive eu Burgos, arco del Pilar, num. 2, piso 2.°

Nútr, 7i3 —Se halla vacante elparlido dé Cirujano 'de lá 
villa de Anguix en el de Roa, cfiya dotación insiste de 65, 
á -O faüenegas de trigo morcajo-, trescientos cantaros devino, 
-chivas para céiyailo y casa para habitar, ¡obrado de su cuenta 
■al tiempo de la recolección respectiva. Se admiten memoriales 
‘qor espacio de treinta dias dirigiéndolas IrabcOsde porte a,l 
Ayuntamiento de dicha villa.—Auguix Octubre 29 de 1844,

£ib i - ir.i. r.i n-i i v-.xii y¿ riel

ÉERIA EN LA VIÚlA DÉ MAHAMUD,
-

En los dias 26, 27 y 28 del corriente Noviembre se cele
bra feria éú esta Villa, donde siempre hay grande concurrencia.

.92. ■ '.-m. V ", '■.. ■■.-■.•■..

Se halla vacante la Plaza de Cirujano del Barrio de Villa- 
loro, su dotación consiste en ochenta fanegas de trigo álaga, 
pagadas por San Miguel de Setiembre, casa devalde y libre de 
todas contribuciones"; los aspirantes dirigirán sus memoriales, 
francos de porté dentro de 15 dias á el Sr. Alcalde de dicho 
Barrio.

Se halla Vacante la plaza de Cirujano de Santibañez Zar- 
zaguda, y los pueblos anejos de Rebolleda y Miñón, distante* 
"un cuarta de legua; su det'a ion consiste en ciento cuarenta y 
cinco fanegas de trigo álaga de buena calidad, pagadas por los 
Vecinos eh San Miguel de Setieiflhre én la casa [te Ay untamien to, 

‘casa paravivir y libre de toda contribución Los aspirante* di
rigirán sus solicitudes ál Ayuntamiento de Santibañez, francas 
de porte, para el dia 20 del corriente Noviembre.

.si. I 'imi,': ó ». ./iriizJ
. cf:1 - I

EMPRESTITO DE S. M. I. EL EMPERADOR 
DE AUSTRIA.

• ■ ( oiisiii sb s<-¡j ) 
ÍCápital 3o,000.000 de Jlorines, en dinere, reembolsalle con 

74,25o,5oo Jlorines.

Es una distribución de premios que no tiene igual.
Setecientos premios serán obténidos por el sórteo de la* ac

ciones del Empréstito Imperial de Austria del año 1809, que 
se efectuará en Viena en el l.° de Diciembre de 1844, y son 
"como sigue: * )

Un premio de 280,000 florines; uno de 5o;ooo ; uno de 
15,ooo; uno de 10,000; uno de 8,000; uno de 6,000; dos 
de 4,000; dos de 2 00b; ttes de i,5oo; cinco de 1,200; cin
co de 1,100"; cinco de tooo; seis de 900; diez de 800; vein
te de 700; cuarénta y tres de 600; quinientos noventa y tres 
de 5oo flarines: ó setecientos premios que importan 701,700 
florines, que valen 70,17,000 reales de va. 10 florines equi
valen á 100 reales.

PRECIO DE LÁS ACCIONES.

Una acción entera 3oo re. vn ; una quinta 60 r*. vn.; sei* 
enteras i,5oo rs. vn ; trece enteras 3.00b rs. vn.

Las acciones serán transmitidas inmediatam*nte, lecibiendo 
antes en pago billetes de banco ó letras sobre el correo de 
Madrid &c.

A todos los accionistas se les remiliiá Uha declaracoin .ofi
cial del resultado de las operaciones.

Los prospectos y las adeiones pueden ser obtenidas de la 
¡casa de banco de los Señores F. E. Fuld y Compañía, recibi
dores genérales á Francforte d«l Mamo, ó tn sú ojtcio en la 
calle del Caballero de Gracia, número 48, cuarto principal, 
en Madrid, en donde serán ejecutadas inmediatamenl» todas 
las ordenes.

Imprenta de Pascual Polo.


